
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.011 DEL 02/02/2024  
 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que, el día 18 de enero de 2024, a través del correo 
institucional fue radicada demanda Ejecutiva promovida por Pablo Adrián Velásquez Londoño 
en contra de Jorge Iván Hernández Marín a la que le fue asignado el radicado 
No.17388408900120240001000. A Despacho.  
 
La Merced, Caldas, 29 de enero de 2024 

                                                              
                                            MARÍA ELENA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Escribiente 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         PABLO ADRIÁN VELÁSQUEZ LONDOÑO 
DEMANDADO: JORGE IVÁN HERNÁNDEZ MARÍN  
RADICADO: 17388408900120240001000 
Interlocutorio No.    049 
 
 
Revisada la demanda que, para proceso EJECUTIVO, presenta el señor PABLO ADRIÁN 
VELÁSQUEZ LOINDOÑO en contra del señor JORGE IVÁN HERNÁNDEZ MARÍN, se 
advierten deficiencias que obligan a su inadmisión para que en el término de cinco (5) días se 
subsanen, so pena de ser rechazada, la deficiencia observada es:    
   
1. Deberá aclarar lo respectivo a la suma indicada en la pretensión segunda del líbelo 

demandatorio, ya que, no obstante indicar en el hecho quinto, que el demandado 
reconocería intereses moratorios se liquidarían desde la fecha de incumplimiento de la 
obligación, esto es, 1º de diciembre de 2023, se menciona que la misma corresponde a 
los intereses moratorios desde la presentación de la demanda hasta el el pago total de la 
obligación, además de indicarse que serán liquidados en su momento y la demanda fue 
presentada el 18 de enero de 2024, por lo que deberá precisar a que corresponde dicho 
valor y las fechas tenidas en cuenta para su liquidación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,    
 

 

 



   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No.011 DEL 02/02/2024  
 

RESUELVE   
   
PRIMERO: INADMITIR la demanda que para proceso EJECUTIVO presenta proceso 
EJECUTIVO, presenta el señor PABLO ADRIÁN VELÁSQUEZ LONDOÑO, en contra del 
señor JORGE IVÁN HERNÁNDEZ MARÍN, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para corregir la 
demanda, so pena de ser rechazada.   
 
 

NOTIFÍQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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